
ESTADO No. 005

No Proceso

19001 3105 002

2019 00281

19001 3105 002

2020 00089

19001 3105 002

2020 00118

19001 3105 002

2020 00143

19001 3105 002

2020 00153

19001 3105 002

2020 00163

19001 3105 002

2021 00008

Clase de Proceso

Ordinario

Ordinario

Ordinario

Ordinario

Ordinario

Ordinario

Habeas Corpus

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO 002 LABORAL

LISTADO DE ESTADO

Fecha: 19/01/2021

Demandante

AURORA - MENESES MUÑOZ

MARTHA ZOÉ - ROJAS

MARTÍNEZ

JOSÉ MIGUEL - ESPINOSA

BISCONDI

JHON ALVARO -1 BARRA

LÓPEZ

LIBARDO - MONTILLA

FRANCY INÉS - MONTOYA

LLANTÉN

HENRY BUSTOS MORENO

Demandado

ADMINISTRADORA COLOMBIANA

DE PENSIONES - COLPENSIONES

ADMINISTRADORA COLOMBIANA

DE PENSIONES - COLPENSIONES

JACINTO-BOLANOS

ADMINISTRACIÓN DOCUMENTAL

DEL CAUCA S.A.S.

ROELFI ANDRÉS - TROCHEZ

QUIJANO
ADMINISTRADORA COLOMBIANA

DE PENSIONES - COLPENSIONES

DIRECTOR ESTABLECIMIENTO

PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE

ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD -

INPEC

Descripción Actuación

Auto obedecer Superior y liq. costas
GSG.-

Auto admite demanda

expediente administrativo
Protección SA. Reconoce personería
EFRAÍN CASTRO. DÉLA

aportar
vincula

Auto devuelve demanda, corregir
Ordena notificar

personalmente Demandante. Concede 05
dias para subsanar. PELA
Auto devuelve demanda, corregir

DÉLA

Auto ordena terminar proceso x pago y
ÉR§ftfVD
Auto devuelve demanda, corregir

Reconoce Personería

Dra.DEICY VELASCO. DÉLA

Auto admite habeas Corpus
y ordena notificación y traslado

/JFRB

Página:

Fecha

Auto

Cuad.

18/01/2021

18/01/2021

18/01/2021

18/01/2021

18/01/2021

18/01/2021

18/01/2021 1

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 19/01/2021 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL
TERMINO LEGAL DE UN DÍA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

JANIO FERNANDO RUIZ BURBANO
SECRETARIO


